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12 rs. Id. fuera 	 16.
Tres id 	

 
33
	 45 

Seis id 	
	

66 	  90.
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	 180 

Se publica todos los dios excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncies que se
mariden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de les mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de ,Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

—

Las leyes y las disposiciones del:Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y_ -desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3, de Noviembre de 1837.)
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Núm. 766,
NISTEE10 DE Gil1/4Ch Y ESTIC14.

La necesidad por todos recono-
cida- de una ley hipotecaria que
contribuyese á facilitar la adqui-
sicion de capitales á la propiedad
territorial en una Nacion como la
'nuestra esencialmente agrícola, hi-
zo que fuese recibida con general
satisfaccion la publicada *en 8 de
Febrero de .11.
. No quiere esto decir que la ley

sea perfecta, y de aquí los trabajos
que • hace tiempo vienen preparán-
dose para introducir en ella las re-

s•que aconseja la experiencia.
Para conseguir esto es preciso

no desatender • las bases principa-
les , de la ley, y entre ellas que los
Registradores de la Propiedad en-

,..eargades de 'Su aplieacion sean per-
sonas idóneas, garanticen su '-ges--
tion con una fianza, y1‘. su vez se
les .' 'garantice ; it ellos su c a rg o con.
la inamovilidhd . consignada en Al

ärt. 308 cie la inisma iley; que ha
'sido tan . ecrupulosainento •resPeta-.
=dapor todos, -que- desde que empe-
zó á regir solo ena vez . se ha' de-
cretado -la remodon • de . uri Regi3-
trador, despues de llenar todos los
req u i sitos, legales.

Varias Juntas,- sin • embargo,-
inovidas de su- celo, y no teniendo
presente la índole especial y de te-

punto . extraña': á la politica del
iuiportante servicio que restan los

. Registradores, han - separado algu-
n03 reemplazándoles con otras per-
sonas cuya suficiencia no se pro-
-curó acreditar debidamente, rele-
vándolas ä la vez de la .obligacion
de prestar fianza.

Tal estado de cosas ha de en-
torpecer necesiriamentey,.acaso pa-
ralizar la contratacion en ,dichos
Puntos; dejando desamparado el

sagrado derecho de propiedad y
expuestos los particulares á que al-
gun dia se ponga • en tela de juicio

• la legitimidad de sus derechos, ya
per la inexperiencia de los que les
hayan inscrito, ya porque se con-
sidere ineficaz un registro verifica-
do por persona que no ha tenido
para ello autoriz,acion legal; peli-
gro que es mas grave cuando esta
no tiene garantida la . responsabi-
lidad que pudiera haber contraido.

El Gobierno Provisional debe
evitar tamaños males, y el único
medio de conseguirlo es el de-ha-
cer que se cumpla exacta y literal-
mente la ley, sin . perjuicio de que
-si algun Registrador mereciera por
su comportamiento el que se acor-
dase su separacion ó traslacion
-otro Registro, se verifique por los
-medios legales.

Fundado en estas consideracio-
nes., y en- uso de las facultades que
me competen, corno individuo del
Gobierno Provisional y Ministro de
Gracia y Justicia, de acuerdo con
el Consejo de . Ministros,

Vengo en decretar:
1. 0 Quedan sin efecto todos los

nombramientos de Registradores de
la Propiedad hechos por las Jun-
tas, disponiendo los Regentes de
las Audiencias que inmediatamen-
te cesen en sus cargos los que hu-
bieren principiado á ejercerlos, y
reponiendo ä los que los estaban
desempeñando.

2.° Los Regentes de las Au-
diencias, prévíos los informes que
juzguen necesarios, pondrán en co-
nocimiento de - este Ministerio, pa-
ra que adopte la resolucion cor-
respondiente, los motivos que hu-
bo para la separacion de aquellos
funcionarios.

3.° Los mismos Regentes pro-
pondrán las medidas oportunas pa-

ra legalizar lo practicado por los
Registradores nombrados por las
Juntas.

4•0 Todos los términos que, se-
gun las prescripciones de la ley
Hipotecaria, estuvieren corriendo
al hacerse cargo de los Registros
los nombrados por las Juntas ó que.
debi,eron principiar ä correr duran-
te el 'tiempo en que aquellos han
desempeñado sus funciones, se con-
siderarán suspensos y volverán
principiar á correr el dia en que sea
repuesto el Registrador nombrado
con arreglo à la ley.

5. 0 Quedan tambien sin . efec-
to todos los acuerdos -de las Jun-
tas que estén en oposicion con lo
prescrito en la ley Hipotecaria, en
el reglamento para su ejecucion y
en las disposiciones posteriores que
lo aclaren 6 modifiquen.

Madrid 25 de Octubre de 1868.
—El Ministro 'de Gracia y Justi-
cia, Antonio Romero Ortiz.
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.E1 Ilmo. Sr. Director general
de Rentas estancadas y L..)terías,
en eomunicacion fecha 31 de, Oc-
tubre , .último, dice ä. este Gobier-
ne, lo que sigue:

'«Enel sorteo, celebrado en este
dia para adjudicar el premio de
250 escudos concedido , en cada.uno
ä las , huérfanas de Militares y
patriotas muertos en campaña,
ha cabido en suerte dicho premio
ä Doña Coneepcion Balboa, hija
de D. Fernando, ,eapitan del regi-

,miento de Córdoba, muerto en el
campo del honor.»

- Lo que se publica en este perió-
dico oficial para que llegue 1.1. co-
nocimiento de la interesada.

Córdoba 4 de Noviembre de
1868,—El Gobenador, El G;ride
de Hornachuelos.

iipitacion pro lincialiinterina

Nrdoba.

Eytracto de la sesíon celebrada el
dia 4 de Novienzbre de 1868.

Abierta la sesion á las doce de
la mañana bajo la presidencia del
Excmo. Sr. Duque de Hornachue-
los, Gobernador civil de esta pro-
vincia, y 'con asistencia de mayo-
na a bsoluta de Sres. Diputados, por
lclamacion se nombró Vice-Presi-
dente al que lo e; por Lucena Señor
1). Juan Toledano y Gutierrez.

Se reconoció por Decano de la
Diputacion para los efectos del ar-
ticulo 44 de la ley orgánica al Se-
ñor D. Manuel Rabadan, por ser el
mayor en edad.

Para la celebracion de las se-
siones ordinarias en cada mes se
señalaron los dias 4, 5, G, 7, 8 y 9.

Previas las formalidades de la
ley fueron nonibradoS para la co-
mision permanente de Hacienda los
Sres. D. Manuel Ruiz Herrero, Don
Antonio Calvo y Serrano y D Juan
Perez Orti; para la de Guerra, Se-
ñores D. Dionisio Rivas, D. Manuel
Casani y Hazas y D. Andrés Ri-
vero; para la de Fomenta ., Señores
u. Joaquin Trillo, D. Te.odoro Es-
pinosa de Combes,. U. Bartolome
Polo, D. Antonio Calvo y Serrano
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y D. Dionisio Rivas; para la de Go -
bernacion, Sres. I). Antonio Toro,
D. José Maria Jirnenez y D. Ma-
nuel Rabadan, y para la de Gra-,
eia y Justicia, .los Sres. D. Bartolo-
me Polo, D... Juan Calvo y Leen,
D. José Gitnenez Osuna, D. Juan
Angel Gallardo y ll. Acisclo Quirós.

' . Correspondiendo la Diputacion
á la excitacion que le hace la Di-
reccion general de Instruccion pú-
blica, en circular de 27 de Octu-
bre último, para que haga se ade-
te en el Instituto provincial elmé-
todo de enseñanza combinado de los
dos, que propone el Ministerio de

„Fomento en decreto de 25, como
provechoso y conveniente á la

Boingyi330,,ia; y accediendo ä, la pro-
oweistaoque con tal .motivo le hace

goieLclanstro de catedráticos de dicho
.e:,Establecimieato por. medio de su
9b Director, la Diputacion acuerda que

se adopte para el curso corriente el
-• método combinado, sin perjuicio

de que para el siguiente se medite
,e1 que mas pueda convenir á la en
señaliza pública.

A una instancia del dueño de
• la venta de Alcolea pidiendo la

indemnizacion de los daños que su-
frió con motivo de la batalla libra-
da en aquel punto, se acordó que
pasara á informe de la comision de
Guerra.

ef_ev ez..A otra de Miguel Arias, capataz
de caminos, sobre igual objeto; por-
que establecido el cuerpo de Sani-
dad militar en su casilla, hubo de
suministrar sabanas y otros efectos;
tam bien se acordó pasarla á. la co-
mision . de Guerra.

El Gefe y oficiales de la estin-
guida Guardia rural, pidieron se les
eondonase . la parte del anticipo que
para equipo y . caballos les hizo la
Diputacion y aun no han reinte-
grado, y se acordó pasarla á infor-
me de la comision de Hacienda.

Tambien se. acordó oficiar al
• Recaudador de contribuciones de la

, provincia para que ingresase en la
Depositazqa de la misma lo que
.adeuda por instruccion primaria del

- primer trimestre del corriente año
- económico.

LaDiputaeion provincial acor-
dó fijar la plantilla -de sus emplea-

- dos bajo el siguiente detalle:
Secretario, 20,000 rs. vn .

• Primera seccioyz. -Oficial pri-
f;i !mero contador, 12,000.

Otro de presupuestos, 8,000.
• Otro de cuentas municipales,

7,000.

Otro de las de pósitos, (,000.
Segunda seccion.-0ficial le-

trado, 10,000.
Otro oficial, 6,000.

Escribientes. -Primero, 4,000.
Segundo, 3,500.
Tercero, 3,000.
Cuarto, 3,000,

Archivo y Depositaria. -Depo-
sitario, 12,000.

Archivero, 6,000.
Biblioteca.-Un Bibliotecario,

6,000.
Montes. -Un perito agrónomo,

6,000.
Dependientes .--Un conserge pa-

ra el edificio y mobiliario, 3,000.
Tres ugieres á 3,000.
Y últimamente se nombró con-

serge del edificio y mobiliario de la
Diputacion á D. Juan José Espino,
con el sueldo de tres mil reales
ánuos.

Y siendo las tres y media de la
tarde, de órden del Excmo. Sr. Go-
bernador Presidente se dió por ter-
minada la sesion, levantándose la
correspondiente acta que firmó el
Secretario interino, certificando con
el Presidente y Decano de la Corpo-
racion. 	 .

Lo que se publica en este perió-
dico oficial para la general inteli-
gencia.

Córdoba5 de Noviembre de 1868.
-- El Presidente, El Conde de Hor-

na.chuelos.
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Dirfecion general de contabilidad de la

Hacienda piiblica.

Al encargarme de esta Direccion
general, ha sido uno de mis prime-
ros cuidados conocer el estado en que
se encontraba el servicio de. rendi-
cion de cuentas y de contestacion
los pliegos de reparos puestos ã las
mismas. 	 • .1

El resultado de este examen pre-
senta á algunos cuentadantes en
descubierto del puntual envio de
las cuentas que deben rendir, y
de la devolucion de los pliegos de
los reparos que ofrecieron las exa-
minadas por esta Direccion. Este
atraso ha podido tener su funda-
mento en las circunstancias excep-
cionales por que ha atravesado la
Nacion; pero pasados aqüellosmo-
mentos, las oficinas han debido ocu-
parse del desempeño de sus obliga-
ciones, entrelas cuales figura, co-
mo una do las mas preferentes, el
servicio de que se trata.

Por esta razon he creido nece
sano recordar á V. la convenien-
cia de que remita sin demora á es-
ta Direccion, si ya no lo hubiese he-
cho, las cuentas periódicas que to-
ca à. V. rendir. La misma exacti-
tud espero de V. en la devolu-
cion de los pliegos de reparos pues-
tos, ó que se pongan, á las cuentas
por esta oficina general.

Y ya que con este motivo me
dirijo á Y., no debo ocultarle la
estrañeza con que be visto que en

la redaccion de las cuentas no se
cuida generalmente de observar lo
que sobre el particular se halla pre-
venido, como lo prueba el número
considerable de reparos que algu-
nas de ellas ofrecen. Esto es tanto
mas extraño, cuanto que las ins-
trucciones vigentes y la larga se-
rie de años que hace se halla en
práctica el sistema de Contabilidad,
debieron_ haber proporcionado á los
empleados conocimientos suficientes
en la materia para desempeñar bien
este servicio. En que- asi se haga,
hay además del deber un interés
directo é inmediato por parte de
de los gefes de las oficinas, pues
por -los erróres - ú omisiones que en
contabilidad se cometan, saben que
pueden ver comprometida algun dia
su responsabilidad, y por conse-
cuencia su decoro y sosiego. Por
este motivo, y aún dado el movi-
miento continuo que la clase de em-
pleados ha sufrido constantemente,
los gefes deben prestar gran parte
de su atencion á todo el . ramo de
Contabilidad, y no solo dedicar A

él los subalternos mas apropósito y
aptos para ello, sino que deben
examinar por si mismos los asien-
tos de los _libros y las cuentas pe-
riódicas que rinden al tribunal de
laNaeion, que no son otra .cosa, .
que los resultados de aquellos. Mien-
tras este examen no . se haya hecho
así, el gefe no debe estampar su
firma al pié de . un documento im-
portante en 'que se_reflejan . los ac-
tos 'de su administracion y sus co-
nocimientos para el cargo que desem-
peña,- Efectivamente, una cuenta
bien )5 mal , formada y justificada

;:demuestra al.. me nos competente el
estado en que . una depende.neia se
halla y lo que= puedesperarse del
gefe . y los subalternos: aqu .el docu-
mento califica al uno y á. los otros.
Escusado es por lo tanto consignar
que ningun gefe , pierde nada de
su prestigio y autoridad por , ' descen-
der .este trabajo, que algunos su-
ponen. de detalle, sino que por el
contrario se realza á los ojos de sus
subalternos • primero, y despues
de - sus superiores.

.Confio, pues, en que penetrado
Y. de cuanto queda.manifestado,
sabra prestar al . deber .de rendir las
cuentas bien formadas y en los pla-
zos ,señalados, toda la atencion que
corresponde.

.Del, recibo de esta circular se
servirá V. darme aviso. Dios guar-
de 11 . V. muchos años. Madrid 30

ede Octubre de 1868. - Lorenzo Fer-
nandez. copia.-E1 Goberna-
dor, el C. de Hornachuelos.
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Num. 776.

Tesoreria de Hacienda pnblica de

la provincia de Córdoba.

ANUNCIO.

La Direccion general de la deu-

da pública ha dispuesto por su ár-
dea de 4 del actual, que los posee-
dores de cupones de la misma que
deseen cobrar el semestre próximo
por esta dependencia, los presenten
desde esta fecha al 31 de Diciem -
bre inmediato; en la inteligencia
que trascurrido dicho plazo, habrá
que acudir á la citada Direccion pa-
ra hacerlos efectivos.

Lo que se anu.ncia para conoci-
miento de los interesados, y para
advertir que al presentar los cupo-
nes han de exibirse precisamente
los títulos á que correspondan.

Córdoba 6 de Noviembre .de
1868. Juan de Dios Carrion.

..x...-f.fearomnevana,e,-.11

Mim 777.

Administration de subsistencias

de Córdoba.

Nota de las compras hechas
por la misma en todo el mes de
Setiembre próximo pasado, con es-
presion de .los dias, precios y su-
getos ä quienes se han verificado.

Dia 2. A D. Rafael Valverde,
.161 fanegas de trigo, á 6 escudos
700 milésimas.

Dia 11. Al mismo, 40 id., 4
6 600.

Dia 23. A D. j'osé Carrillo,
207 fanegas 24 cuartillos, ä 6 600.

Dia 24. A D. Pablo Vazquez,
140 id., ä. 6 500.

pia8. Al mismo, 220 id„ 4
6 500.

Dia 28. A D. Diego Blanco,
389 id„ ä 6 450.

Dia 1. ° Al mismo, 125 fane-
pegas de cebada, ä 3 escudoS 600

milésimas.
Dia • ° A D. Francisco Poya-

to 36 fanegas 24 cnartillos,
3 , 400.

Dia 9. A D. Rafael Valverde,
663 id., ä 3 600.

Dia 12. A D. Diego Blanco,
275 fanegas 36 cuartillos, á 3 500.

Dia 12. AD. Rafael MeSa, 100
id., ü 3 500.

Dia 20. A D. Rafael Valverde,
360 id., ä 3 500.

Dia 22. A D. Rafael Giiez,
400 id., ä 3 500.

Dia 23. A D. Pablo Vazquez,
220 id., ä. 3 600,

Dia 27. Al mismo, 305 id., 4
3 500.

Dia 29. Al mismo, 320 id. , 4

3 450.
Dia 30. A D. Antonio Diaz,

227 fanegas 36 cuart i I :os, á3 400.

Dia 3. A D. Juan Rondan, 360
cluntales métricos de paja ä 4 es-

cudos 025 milésimas.
Dia 5. A D. Ramon Dieguez,

114 id., ä 3 900.
Dia 10. A D. Patricio Hidalgo/
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231 id. 38 kiló gramos, ä 3 750.
Dia 24. A D. Rafael Reyes,

10 	 í3 875.
Nota. —El trigo y cebada se

venden en esta por fanegas y la
paja por carretadas, arrobas y
quintales. métricas.

Córdoba 30 de Setiembre de
1868.—El Administrador, José
Maria Rioja.---V. ° B. 0 —El Co-
misario de Guerra  Ins pector, Fran-
cisco Sanz Cruzado.
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Núm. 762.

Alcaldía Constitucional de Espejo.

D. Antonio Aguilar y Aguilar,
Alcalde accidental de esta villa,
por indisposicion del propietario.
Hago saber: que en conformi-

dad ä lo que establece el real de-
creto de 23 de Mayo de 1845, el
Ayuntamiento de mi presidencia
ha acordado que los propietarios
de fincas -rústicas y urbanas, colo-
nos y ganaderos de este término
que hayan enagenado ó compra-
do algunas de ellas, y en su de-
fecto los administradores ó encar-
gados , presenten relaciones para la
forrnacion del amillaramiento de la
riqueza imponible que ha de ser-
vir de base al repartimiento de la
cantribucion territorial del próxi-
mo año económico de 1869 á 1870,

cuyas relacienes se hallarán en
la Secretaría de este Ayuntamien-
to en todo el mes actual; en la in-
teligencia que los que no lo verifi-
quen, perderán el derecho á recla-
mar pasado este término.

Y . para que llegue á conoci-
miento . de todos los contribuyentes
'se Publica y fija el presente en Es-
pejo á 2 de Noviembre de 1868. —
Antonio Aguilar.--P. A-, A. San-
tia.go Oria.

Núm. 763.

Alcaldid Constitucional de Cabra.

b - Mariano Mendez de San Juliani,
Alcalde , constitilcional de esta
ciudad de Cabra.

Hago saber: que debiendo pro-
,.cederse por la Junta pericial de
ella á la forrnacion del amillara-
Iniento 6 padron de riqueza que
ha de servir - de base para los re-
partimientos de la contribución de
inm uebles, cultivo y ganaderia,
respectivo al año económico de 1869
ä 1870, ha acordado la misma se
haga entender por medio de edic-

tos á todos los propietarios vecinos
de esta poblacion, y hacendadós
forasteros que posean fincas en su
término jurisdiccional, presenten en
esta Secretaría Illunicipal dentro del
precisa término de treinta dias, con-
tados desde el de la fecha, las rela-
ciones juradas de todos los bienes
rústicos, urbanos y ganadería de
su pertenencia, ó que lleven• en
arrendamiento, con espresion de la
edad de los plantios nuevos; en el
concepto que de no .verificarlo den-
tro del término señalado, no ten-
drán derecho á reclamacion al-
guna.

Cabra 3 de Noviembre de 1868.
—El Alcalde, San Julian.—Por
mandado de S. S., José Nogueras,
Secretario.

Niim. 767.

A !cabila constitucional de illontalvan.

D, Francisco Pascual Casado y Cas-
tro, Alcalde y Presidente del
Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que debiendo ya

procederse á la formacion del ami-
llaramiento de la riqueza pública
imponible de esta poblacion y su
término jurisdiccional, que ha de
servir de base en la derrama del
cupo de la contribucion territorial
que se la fije para el próximo año
económico de 1869 á 1870, he dis-
puesto prevenir á todos los contri-
buyentes propietarios de fincas rús-
ticas y urbanas, colonos y gana-
deros, y en su defecto á los de-
positarios ó representantes de aque-
llos, presenten en la Secretaría de
este Ayuntamiento las relaciones
del movimiento que tengan en los
objetos sugetos á contribuir, en el
preciso término de treinta dias, que
contados desde la fecha de este
anuncio concluyen el último dia
del presente mes, en la inteligencia
que pasado el cual no tendrá de-
recho ningun contribuyente á re-
clamar. 	 •

Dado en Montalvan à 1.° de No!--
viembre de 1868. —Francisco Pas-
cual Casado.--Francisco José Mon-
filia y Avilb, Secretario.

-

Núm . 768.

Alcaldía Constitucional de %rente.

Núm . 769.

D. Juan Toledano Camacho, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que estando termi-

nadas las cuentas de los fondos mu-
nicipales de esta villa, respectivas
al año económico de 1867 á 1.868,
se encuentran de manifiesto por
término de veinte dias, á contar
desde que aparezca inserto en el
Boletin oficial de la provincia, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
en cumplimiento de lo prevenido.

Y para su debida publicidad se
anuncia por medio del presente.

Morente 3 de Noviembre de
1868.—Juan Toledano.—Por árden
de dicho señor, Juan Escribano,
Secretario.

Núm. 773.

Alcaldía Constitucional de Cañete.

de primera instancia de esta vi-
lla y su partido.
Por el presento cito, llamo y

emplazo á Acisclo Fernandez, ve-
cino de Almodovar del Rio y de
quien se ignoran las ciernas cir-
cunstancias, para que en el térmi-
no de treinta ¿has, contados* desde la
insercion del presente, se persone en
este Juzgado à contestar á los car-
gos que le resultan en la causa que
se le sigue por estafa; apercibido
que pasado . dicho termino sin ve-
rificarlo se continuará ea su rebel-
día, parándole el perjuicio á que
haya lugar.

Y para la debida publicidad se
espide el presente en Fuente Obe-
juna á2 de Noviembre de 1868.—
Manuel Cuello.—Rogelio Zamora-
no y Romero.

Núm. 764.

D. Manuel Cuello y finque, Juez
de primera instancia de esta vi_
lla y su partido.
Por - el presente cito, llamo y

emplazo á Pedro Juarez Aladre,
natural y vecino de Girueque, en
la provincia de Guadalajara, para
que en el término de quince dias,
contados desde el siguiente al de la
insercion de este edicto en el Bole-
tin oficial de esta provincia, se pre-
sente en este Juzgado y Escriba-
nía del actuario ii ser notificado de
la sentencia recaida en la causa
que se le ha seguido por lesiones;
apercibido que si no lo verifica se
hará en estrados, parándole el per-
juicio que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 3
de Noviembre de l868.-=--Manuel
Cuello.—Tonuis :ivera Infante.

Núm . 770.

Don Manuel Cuello y Luque, Juez
de primera instancia de esta villa
y su partido.
Por el presente se cita, llama y

emplaza á JoaqüinaConcepcion Lo-
pez, cantinera: 'viuda, de treinta
años, de nacion Portuguesa, p ara que
en el término de quince dias conta-
dos desde el siguiente al de la in-
serción en el Boletín oficial de es -
ta provincia, se presente en este
juzgado y escribanía del actuario
a ser notificada de la sentencia eje-
cutoria recaida en la causa que se
le ha seguido por lesiones; aperci-
bida que si no lo verifica se hará
en 'estrados, parándole el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 4
Noviembre de 1868.--Manuel Cue-
llo. -- 	 Rivera Infante.

D. Juan Toledano Camacho, Alcal-
de constitucional de esta villa de
Morente.
Hago saber: que el presupuesto

adicional que ha de refundirse en
el municipal ordinario vigente, se

halla de manifiesto en la Secreta-
in del Ayuntamiento .de mi pre-
sidencia por el término .de un mes,

contar desde la fecha.
Lo que se anuncia al público

por si alguna persona quiere ins-
peccionarlo lo haga dentro (161 tér-
mino señalado.

Morente 2 de Noviembre de
1868. —Juan Toledano.—Por órden
de dicho señor, - Juan Escribano,
Secretario.

D. Rafael Cantarero y Castilla, Al-
calde constitucional de esta villa
de Cañete de las Torres.
Hago saber: que para dar prin-

cipio la Junta pericial á los traba-
jos del amillaramiento, base para
el repartimiento territorial que ha
de regir en el periodo 'económico
de 186Wá 70, y con 'el fin de que
dicha Junta pueda seguir sus tra-
bajos, se hace . indispensable que
los contribuyentes vecinos y' fo-
rasteros con tierras en ésta j urisdic-
cien presenten en el término de
.un mes las relaciones juradas pa-
ra que sirvan de tipo en (Helio ami-
llaramiento y evitar de *este modo
los perjuicios que son Consiguien-
tes á la falta de Cite documento.

Y para que no se alegue ig-
liorancia so publica y fija. el pre-
sente en Cañete de las Torres á
31 de Octubre de 1868.—Rafael
Cantarero y Castilla.—Por manda-
do de dicho Señor, Antonio Ortega.

IIIIMEamenumeranizigazi

JUZGADOS.
Mí 77. 761.

Juzgado de primera instancia de

Fuente t bejuna.

D. Manuel Cuello y Luque, Juez
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Núm. 774.

Don Manuel Cuello y Luque, Juez
de primera instancia de esta villa
y su partido:
Hago saber: que en este Juz-

gado y por la Escribanía del actua-
rio se ha presentado escrito por par-
te del Procurador del mismo don
Joaquin Barrena, en nombre y re-
presentacion de don Ricardo Here-
dia y Livermore, vecino de Mála-
ga, solicitando el deslinde y amojo-
namiento de las Dehesas de su pro-
piedad llamas Caseron de Juliana y
Moncayo, sitas en el término de
Belméz, espresando sus linderos y
dueños de los terrenos limítrofes,
escepcion de algunos por ignorarse
sus dueños y punto donde residan,
como lo es el propietario de la
Dehesa de Miraflores, la del Buja-
dillo y otras que puedan lindar con
las espresadas Dehesas, cuyo deslin-
de y amojonamiento se solicita; á
cuyo escrito he p3ovenido auto en
este dia mandando se practiquen di-
chas diligencias el dia catorce del
actual las once de su mañana, pre-
via citacion de los dueños de las
tierras limítrofes cuyos nombres y
residencias constan; y para que lle-

gue á noticia de los demás propie-
tarios colindantes cuyos nombres y
paraderos se ignoran, se fija el pre-
sente en el Boletin Oficial á fin de
que los desconocidos puedan tener
noticia de dicha diligencia y con-
currir a. ella presentando en el acto
los títulos de propiedad de sus res-
pectivas fincas y hacer por sí Ô por
medio de apoderado en forma las
reclamaciones que estimen proce-
dentes y llevar peritos conocedores
de los terrenos.

Dado en Fuente O bej una á cua-
tro de Noviembre de mil ochocien-
tos sesenta y ocho. —Manuel Cue-
llo.—Tomás Rivera Infante.

•

Núm. 772.

Juzgado de primera instancia de

Posadas.

D. Diego Soldevilla Guerrero, No-
tario del colegio del territorio de
la Audiencia de Sevilla, y actua-
rio del Juzgado de primera ins-
tancia de esta villa y su partido.

Doy fe: que en los autos de me-
nor cuantia seguidos en este Juz-
gado ã instancia de Antonio Hariza
Jener contra Juan Abad Rodriguez,

. hoy sus herederos, se ha dictado la
sentencia que copiada es como si-

Sentencia.—En la villa de Po-
sadas á diez y ocho de Agosto de
mil ochocientos sesenta y ocho, el

señor don José Maria Valdelomar
y Mazuelo, Juez de primera instan-
cia de la misma y su partido.

Vistos los presentes autos de me-
nor cuanta promovidos por Anto-
nio Hariza Jener contra Juan Abad
Rodriguez sobre cobro de escudos; y

Resultando del documento pri-
vado presentado por el actor que es-
te entregó al demandado la canti-
dad de setenta y ocho escudos con
oblígacion de pagársela el quince
de Julio del año de mil ochocien-
tos sesenta y siete:

Resultando que citado en for-
ma para la celebracion del acto
de conciliacion no pudo tener lu-
gar por falta de capacidad en el
segundo, segun lo que manifiesta
el facultativo que lo reconoció.

Resultando que cuando se prac-
ticaban diligencias para el nombra-
miento de curador egemplar ocur-
re su muerte, por lo que la deman-
da se dirigió entonces contra sus
herederos:

Resultando que por no haber
comparecido estos se declararon re-
beldes, continuando el curso del plei-
to hasta la celebracion del juicio
verbal.

Considerando: que la cantidad
que se reclama por el demandante
la recibió el demandado de el, obli-
gándose en aquel acto à satisfacér-
sela el quince de Julio de el año
de mil ochocientos sesenta y sie-
te, segun se ha acreditado por las
declaraciones de los testigos que
firmaron el documento7

Considerando que el dicho de
pedir Antonio Hariza Jener Jos
setenta y ocho escudos es indis-
pensable asi como lo es la obli-
oacion en los herederos de Juan
Abad Rodriguez de abonar á aquel
dicha suma.

Fallo que debo de condenar y
condeno à estos O, que satisfagan
al Hariza los setenta y ocho es-
cudos que constan del documen-
to privado, remitiéndose copia li-
teral de esta sentencia al señor
Gobernador de la provincia para
su insercion en el Boletin oficial
de la misma.

Asi por la presente lo pronun-
cio, ordeno y firmo.—José Valde-
lomar.

Pronunciamiento.—Dada y pro-
nunciada fué la anterior senten-
cia por el Señor Juez de prime-
ra instancia de este partido, en
los estrados de este Juzgado y
Audiencia pública de este dia,
presencia de los testigos Ramon
Cabrera y Pablo Galianb.

Y para que conste pongo la
presente que firmo en Posadas a.
diez y ocho de Agosto de mil ocho-
cientos sesenta y ocho.—Doy fe.
Diego Soldevilla Guerrero.

La sentencia inserta correspon-
de à la letra con su original que

obra eh los referidos autos . a que
me remito.

Y pa su insercion en el Bo-
letin oficial de la provincia, es-
pido el presente visado por el Se-
ñor Juez de primera instancia de
.este partido, que .signo y firmo en
Posadas à veinte de Setiembre de
mil ochocientos sesenta y ocho.—
V.° B.°, Valdelomar. —Diego Sol -
devilla Guerrero.

Núm. 771.

Registro de la propiedad
DEL

PARTIDO DE CÓRDOBA.

ANUNCIO.

Queda establecido el Registro de
la propiedad .en la casa número 2
calle de Ossio. Las horas del despa-

..elao 'para el -público continúan sien-
do de nueve de la mañana á tres de
la tarde.

Córdoba y Noviembre 5 de 1868.
Juan Bautista Lobo.

eriar/Mh

ANUNcios.

IMPORTANTE.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El. pago :de-

..be hacerse adelantado.

Suserieion á todos los
periódicos de Madrid y provincias.
Se hacenenel despacho del Dia-
rio de Córdoba, calle de San Fel -
nando núm. 34.

Método nuevo

- para aprender ä leer en las • es-
cuelas de -niños . y de adultos, por
Besson. Se yLnde en . el despacho
del Diario de Córdoba, calle San
Fernando núm. 34 ä 1 y 112 rl.
ej em

lb-

23r. 	
AS

que se hallan de venta en el des-
pacho 'de la imprenta, librería y
litogTafía del Diario de Córdob

calle de S. Fernando, núm. 34 •

Coleccion de Códigos y leye
de España, publicada bajo la di-

reccion de I.OS licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pinol y don Alberto Agui-

lera y Velasco: 3 tomos en 'cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

—
Ley Hipotecaria, acompañada

de una instruccion .por artículos
para su mejor inteligencia y apli-

eacion, por D. Francisco Muñoz:
un- tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su . precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á. la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedr,) A. Mon

taño, direct4r del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

—
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-

mo en fölio menor, precio 44 rs.
—

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fölio, precio 75 rs.

IMPORTANTE.

Manual teórico-práctico de los
Juicios de in ven tarjo y pa. r tici pa-
ción de herencias, por el Excel en

-tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.
Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, pueSto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Estas obras se hallan de ve n

-la en la imprenta, librería y li

-tografía . del «Diario de .Córd o

-ba», calle de San Fernando,

mero 34.

Almanaque de la Bisa
para 1869.

Ramillete de flores, ortigas Y
abrojos por .varios escritores . Se

vende en el despacho del .Dilri°

de Córdobc ä 4 rs. ejemplar.

ESTADOS

de juicios verbales y de
cion para los Juzgados de paz,

 concilia-

arreglo al nuevo modelo. 	

con

Se hallan de venta en el despa'
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es'

ctiaedosredieiallit

tarje s

ie o.
tos, cargarémes, y estados sanif*

, cat:i.mtvaiismendi elip'ta°gdcolee, 1Piab°111braliamiciaii°errIndt-,'

memliedlosamonws~....1.°

Imprenta, libreria y litografía del D'A

III() DB CÓRDOB A , Son. Fernando,

Ministerio de Cultura 2024


